












  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

DANIEL ZAPATA CADAVID 

CÉDULA: 1017125900 

ID INSCRIPCIÓN: 49675 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000000585  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, 

en la planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial 

de Carrera”. En dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis 

de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia 

acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el 

empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“REPOSICION A LA PUNTUACION ANTECEDENTES” 

“Interpongo recurso de reposición contra la decisión administrativa sobre la Valoración de 

Antecedentes del aspirante DANIEL ZAPATA CADAVID con C.C. 1017125900, toda vez, que el 

Evaluador señaló que como aspirante: “[N]o especifica los períodos en los que ejerció cada cargo 

o las funciones certificadas, siendo imposible determinar el tiempo total en cada cargo.”  

Interpongo recurso de reposición contra la decisión administrativa sobre la Valoración de 

Antecedentes del aspirante DANIEL ZAPATA CADAVID con C.C. 1017125900, toda vez, que el 

Evaluador señaló incorrectamente que como aspirante: “[N]o especifica los períodos en los que 

ejerció cada cargo o las funciones certificadas, siendo imposible determinar el tiempo total en 

cada cargo.”  

Debe aclararse, que el certificado desechado no únicamente hizo alusión al último cargo 

desempeñado en la FISCALIA GENERAL DE LA NACION. El Evaluador al ver dicha expresión de 

forma aislada, lo llevó a inferir por fuera de la realidad y extraño al contenido literal del 

certificado de las funciones y tiempo desempeñado en la institución, esto es, dar por sentado que 

cumplí varios cargos cuando estaba vinculado a la entidad durante ese período sin que obre una 

tacha de falsedad en la motivación con el respectivo soporte que acredite cuál otro u otros cargos 

ocupé durante ese periodo de tiempo.  

Esto es, el certificado no se limitó a indicar que el último cargo desempeñado haya sido el de 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II, dentro del periodo ( “2016-06-09”, hasta el 2017-07-01), 

como si el certificado no mencionara con qué cargo se inició dicho periodo ( “2016-06-09”, hasta 

el 2017-07-01.), veamos que el certificado indicó también claramente que el ÚLTIMO CARGO DE 

INGRESO corresponde al último cargo de retiro de PROFESIONAL ESPECIALIZADO II, dentro 

del período ( “2016-06-09”, hasta el 2017-07-01.), interregno de interés efectivo para la 



  

experiencia relacionada, tanto así, que para la fecha de 2017-07-01, me desvinculé 

definitivamente con la entidad del único y último cargo que tuve allí. 

Por lo que no hay lugar a incertidumbres como lo afirma el Evaluador, además  el certificado no 

indica literalmente que se haya desempeñado en otros cargos. Se itera, cuando dice ingreso del 

último y retiro del último dentro del periodo que se certifica, se está refiriendo el documento al 

mismo cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO II, dentro de ese último periodo de ingreso y 

retiro.  

Aunque la carga de la prueba esta a cargo del evaluador por ser una oposición del alcance 

material y no meramente formal del certificado ADJUNTO acta de posesión  

PETICIÓN: Solicito la reposición parcial del acto administrado sobre la valoración de mis 

antecedentes en la experiencia laboral del número de inscripción: 0049675, para que se le de 

valor y se otorgué la máxima puntuación a la experiencia acredita en la Fiscalía General de la 

Nación como PROFESIONAL ESPECIALIZADO II, que coincide con el mismo cargo al que aspiro 

en carrera, máxime cuando es la misma entidad pública a la que aspiro y cuenta en sus archivos 

con mi situación laboral administrativa en dicha institución bajo el número de verificación: 

717803 

Mirar adjunto anexos acta posesion y supresion del cargo, en donde se peticiona que se valore mi 

experiencia como PROFESIONAL ESPECIALIZADO II, porque es el cargo que desempeñe en la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION durante todo ese periodo de tiempo.   

MUY BAJA LA CAPACIDAD DE ADJUNTAR DOCUMENTOS” 

Además, usted presentó un documento donde manifiesta: 

“PETICIÓN:  

Solicito la reposición parcial del acto administrado sobre la valoración de mis antecedentes en la 

experiencia laboral del número de inscripción: 0049675, para que se le de valor y se otorgué la 

máxima puntuación a la experiencia acredita en la Fiscalía General de la Nación como 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO II, que coincide con el mismo cargo al que aspiro en carrera, 

máxime cuando es la misma entidad pública a la que aspiro y cuenta en sus archivos con mi 

situación laboral administrativa en dicha institución bajo el número de verificación: 717803” 

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  



  

1. Frente a su solicitud en la que manifiesta que interpone recurso de reposición y en 

subsidio de apelación, se aclara que, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del 

Acuerdo No. 001 de 2025 que dispone: 

 “ARTÍCULO 35. RECLAMACIONES FRENTE A LOS RESULTADOS DE LA PRUEBA DE 

VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la publicación de los resultados preliminares de la prueba de Valoración de 

Antecedentes, los aspirantes podrán acceder a la valoración realizada a cada factor y presentar 

reclamaciones sobre sus resultados, cuando lo consideren necesario.  

Las reclamaciones se deben presentar únicamente a través de la aplicación web SIDCA 3, las cuales 

serán atendidas y respondidas por la U.T Convocatoria FGN 2024, por el mismo medio  

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014, contra la decisión que 

resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso”  

Lo anterior, en consonancia con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 de 2014, 

en cuanto establece que contra la decisión que resuelve las reclamaciones respecto de los 

resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes no procede ningún recurso, pues el 

mecanismo idóneo de conformidad con las reglas del proceso de selección es la reclamación. 

2. En cuanto a la certificación expedida por la Fiscalía General de la Nación con fecha de 

expedición 6/9/2017 en la cual se señala que el último cargo desempeñado fue el de Profesional 

Especializado II, se precisa que dicho documento no es válido para acreditar experiencia 

profesional relacionada y/o profesional en este Concurso de Méritos, toda vez que no es posible 

determinar los periodos en los que ejerció los cargos previos al actual; como tampoco es posible 

conocer en qué momento inició el ejercicio de este. 

Lo anterior impide determinar el tiempo total en cada empleo, y/o la relación de cada uno 

con las funciones del empleo a proveer de acuerdo con el proceso de Gestión Jurídica donde se 

ubica la vacante, y tampoco se puede establecer de qué tipo de experiencia se trata. 

Sobre este particular el Acuerdo No. 001 de 2025, dispone: 

“ARTÍCULO 17. FACTORES PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS MÍNIMOS. El Estudio y la Experiencia son los factores para establecer el 



  

cumplimiento de los requisitos mínimos, actividad que se realizará con base en la documentación 

aportada por los aspirantes en su inscripción. 

(…) 

FACTOR DE EXPERIENCIA 

De conformidad con el artículo 16 del Decreto Ley 017 de 2014, para el presente Concurso de 

Méritos se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

●Experiencia: se entiende por experiencia, los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

●Experiencia Profesional: es la adquirida después de obtener el título profesional en el ejercicio 

de actividades propias de la profesión o disciplina exigida para el desempeño del empleo. 

●Experiencia Profesional Relacionada: es la adquirida después de la obtención del título 

profesional en el ejercicio de actividades propias de la profesión y en desarrollo de empleos o 

actividades que tengan funciones similares a las del empleo a proveer, en relación con el grupo o 

planta o del proceso en el que se encuentre ofertada la vacante. 

●Experiencia Relacionada: es la adquirida en el ejercicio de funciones similares a las del cargo a 

proveer o en el desarrollo de actividades propias de la naturaleza del empleo a proveer, en 

relación con el grupo o planta o del proceso en el que se encuentre ofertada la vacante. 

●Experiencia Laboral: es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u 

oficio. 

ARTÍCULO 18. CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL  

(…) 

Experiencia: La experiencia se acredita mediante la presentación de constancias escritas 

expedidas por la autoridad competente de las respectivas instituciones públicas o privadas. Las 

certificaciones o declaraciones de experiencia deberán contener como mínimo, los siguientes 

datos: 

● Nombre o razón social de la entidad o empresa; 

● Nombres, apellidos e identificación del aspirante; 



  

● Empleo o empleos desempeñados dentro de la empresa, precisando fecha inicial (día, 

mes y año) y fecha final (día, mes y año) de cada uno de los cargos ejercidos; 

● Tiempo de servicio con fecha inicial y fecha final (día, mes y año); 

● Relación de funciones desempeñadas; 

● Firma de quien expide o mecanismo electrónico de verificación. (…) 

PARÁGRAFO. Los documentos de educación y de experiencia aportados por los aspirantes que 

no reúnan los criterios señalados en este artículo, no serán tenidos en cuenta como válidos, por 

lo cual no serán objeto de evaluación dentro del proceso, tanto en la etapa de verificación de 

requisitos mínimos, como en la prueba de valoración de antecedentes.” 

(Negrilla fuera de texto)  

Así las cosas y teniendo en cuenta que la certificación no expresa con claridad si el cargo 

desempeñado ha sido el único ostentado o si previo al mismo se desempeñaron otros diferentes, no es 

posible tener como válido el documento y, como consecuencia no puntúa en VA. 

3. Por último, frente a los documentos aportados con su reclamación, se le informa que 

éstos no pueden ser validados en el presente concurso de méritos para la asignación de puntaje 

en la Prueba de Valoración de Antecedentes, debido a que son allegados de forma extemporánea 

y el Acuerdo No. 001 de 2025 no permite agregar documentos después del cierre de inscripciones, 

es decir, después del 30 de abril de 2025, tal y como lo establecen los siguientes artículos: 

“ARTÍCULO 9. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Los siguientes son los requisitos 

generales que todos los aspirantes, independientemente de la modalidad, ascenso o ingreso, 

deben cumplir para participar en el presente concurso de méritos:  

(…)  

e. Cargar en la aplicación web SIDCA 3 toda la documentación que se pretenda hacer valer 

para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de 

Participación posteriormente en la prueba de Valoración de Antecedentes. Estos documentos 

podrán ser cargados hasta la fecha de cierre de inscripciones. 

(…) (Resaltado fuera del texto original). 

ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. (…) 



  

5. CARGUE DE DOCUMENTOS. Los aspirantes deberán cargar en la aplicación web SIDCA 

3, los documentos necesarios para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos 

Mínimos y Condiciones de Participación, entre otros, los de identificación, nacionalidad (si 

aplica), tarjeta profesional (cuando aplique), licencia de conducción para el caso de los empleos 

de conductor, documentos de soporte para los factores educación y el de experiencia, que serán 

tenidos en cuenta, y los pertinentes a condiciones de participación para la modalidad ascenso; 

así como aquellos adicionales para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes. 

Es plena responsabilidad del aspirante subir adecuadamente y en el formato y peso que se 

solicite, los documentos correspondientes en la aplicación web SIDCA 3. Estos documentos 

podrán ser cargados en la aplicación web hasta la fecha prevista de cierre de 

inscripciones; posteriormente no será posible el acceso para adicionar más 

documentos. 

(…)  

ARTÍCULO 30. VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Instrumento de selección que evalúa 

el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar 

la formación y la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos 

mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

Esta prueba tiene carácter clasificatorio y se aplica únicamente a los participantes que hayan 

aprobado las pruebas de carácter eliminatorio. 

La prueba de Valoración de Antecedentes es realizada por la UT Convocatoria FGN 2024, con 

base, exclusivamente, en los documentos aportados por los aspirantes en la 

aplicación web SIDCA 3 destinada para tal fin, en el momento de la inscripción y se 

calificarán numéricamente en escala de números enteros de cero (0) a cien (100) puntos, y su 

resultado será ponderado por el treinta por ciento (30%) asignado a esta prueba, según lo 

establecido en el artículo 22 del presente Acuerdo” (Subrayas propias)  

Por lo anterior, aquellos documentos que no se allegaron en debida forma hasta la fecha 

de cierre de inscripciones, la cual fue 30 de abril de 2025, no pueden ser tenidos en cuenta 

para ella objeto de asignación de puntaje en el factor de experiencia en la prueba de Valoración 

de Antecedentes, para el empleo en el cual concursa del empleo al cual aspiró.  

 



  

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales es posible concluir que su 

petición no puede ser atendida de manera favorable y como consecuencia, se CONFIRMA el 

puntaje obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes de 56.00 puntos, publicado el día 

13 de noviembre de 2025. 

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 

 

Proyectó: Natalia Cárdenas.  

Revisó: Isabella Puentes. 

Auditó: Jessica López.  

Aprobó: Martha Carolina Rojas Roa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamaciones UT Convocatoria FGN 2024. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/














REPÚBLICA DE COLOMBIA
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

CONSTANCIA DE SERVICIOS PRESTADOS No. Verificación 717803
_______________________________________________________________________________

Nombre: DANIEL ZAPATA CADAVID
Cédula:  1017125900  Expedida en:  MEDELLIN
_______________________________________________________________________________

Fecha último ingreso: 2016-06-09    Estado: Inactivo
Fecha retiro: 2017-07-01
_______________________________________________________________________________

Último cargo desempeñado:  392002  PROFESIONAL ESPECIALIZADO II
_______________________________________________________________________________

Ubicación: SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO

_______________________________________________________________________________

SUELDO              $ 6,145,847.00
BONIFICACION JUDICIA $ 576,729.00
TOTAL  $ 6,722,576.00
_______________________________________________________________________________

Total devengado en letras: seis millones setecientos veintidos mil quinientos
setenta y seis pesos .
_______________________________________________________________________________

Se expide en BOGOTA, El 06 De Septiembre De 2017, Con Destino A QUIEN
INTERESE.

Nelbi Yolanda Arenas Herreño
Jefe Departamento Administración de Personal (E)

Nota: con el número de verificación puede constatar la autenticidad de la presente constancia.
____________________________________________________________________________________________________________________________________

Departamento Administración de Personal
Diagonal 22B (Avenida Luis Carlos Galán) No. 52 - 01, Plataforma. Bogotá D. C. Código Postal 111321

Sitio Web: www.fiscalia.gov.co, Correo electrónico: nearenas@fiscalia.gov.co

Conmutador: 570-2000 Ext. 2378, 2322
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